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RESOLUCION No. 08.0Q.17. 

DR. GONZALO MERLO PEREZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 7 de abril del 2008, que contiene el Poder que ISOLUX 
INGENIERIA S.A. a través del Consejo de Administración, confiere al señor Giusseppe 
Jiménez, de nacionalidad ecuatoriana, así como la Revocatoria del Poder que aquella dispone 

en relación al señor Jairo Eduardo Brito; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales 
mediante Memorando No. SC.1J.DJCPTE.08.069 de 17 de abril del 2008, ha emitido informe 
favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de Poder; 

QUE en cumplimiento de lo previsto en el inciso tercero del artículo 435 de la Ley de 
Compañías, el señor Superintendente de Compañías mediante oficio N* SC.DS.08.068 de 2 
de abril del 2008, en razón de un impedimento ocasional por motivos de salud, autorizó al 
Intendente de Compañías de Quito, para que atienda bajo la calidad de Superintendente de 
Compañías, Subrogante, todos los asuntos que hayan llegado o lleguen para conocimiento y 
decisión de la primera autoridad; siendo el presente trámite uno de ellos; y, 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
atinentes al Poder, constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta resolución; b) Tome nota de tal 
inscripción al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de ISOLUX 
INGENIERIA S.A. de 1 de agosto del 2007; y, c) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder al margen de la 
inscripción del Poder conferido al señor Jairo Eduardo Brito de 1 de agosto del 2007. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria de Poder, con 
las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

      
COMUNIQUESE.- DADA y firmáda en el D istrito Metropolitano de Quito, 2 1 ABR 2008 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 
MIL TRESCIENTOS UNO del SR. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, 
SUBROGANTE de 21 de abril del 2.008, bajo el número 1574 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2222 del Registro Mercantil de uno de 
agosto del año dos mil siete, a fs 1953, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Protocolizacion de 07 e. abril del 2.008, efectuada ante el Notario 
DÉCIMO CUARTO del Dis o Métropolitañó de, Quito, DR. ALFONSO FREIRE 

ZAPATA, referente al POD que-la Compañía Extranjexg “ ISOLUX INGENIERÍA S. 

A.”, a través del Consejo inistración otorga : a favor del SR. GIUSSEPPE JIMÉNEZ; 

y, la REVOCATORIÁ DE'PODER”< qu ma confirió “a favor del SR. JAIRO 
EDUARDO BRITO/f Se da así. ¿úmplimiento; alo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO 
de la citada RESOLUCIÓN ¿Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signádo- con el número 964.-.Se anotó en el Repertorio bajo el número 20105.- 

Quito, a veinte y upo de ; mayo del año. dos mil 0ChO.r EL REGISTRADOR. - 

      

    

    

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

- DEL CANTÓN QUITO 
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